
  

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA HOMBRES SEGURIDAD PRIVADA 

HOMSEPRI SOCIEDAD: ANONIMA, “INTEGRADA POR LAS SIGUIENTES 

PERSONAS: LUIS GUSTAVO ANRANGO TORRES Y BOLIVAR ANTONIO 

BURI CARAGUAY. 

CUANTIA: S/. 5"000.000,00. :* A E 

NUMERO: 09%61.- En la ciudad de Fortoviejo, capital de 

la Provincia de. Manabí, República del Ecuador, hoy día 

martes tres de  agosta de mil novecientos novemta y 

ruevez ante mí, Abogado Luis Dueñas Falconí, Notario 

Público Séptimo del Cantón, Compárecena. por sus ¿propios 

derechos, los señores: LUIS GUSTAVO ANRANGO TORRES Y 

BOLIVAR ANTONTO BURI CARAGUAY, ecuatorianos, mayores de 

- edad, de estado. civil casados. domíciliados en esta 

 Gudad ¿de “iPortovieddgis: Todos los comparecientes, 

portadores de sus cédulas de- *ciudadania que “Fiteron 

presentadas y devueltas idóneos; hábiles y capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos por má el Notario, del objeto, 

naturaleza Y resultados de esta escritura de 

Constitución de Compañía, que proceden a otorgar con 

¡/ emtera  libertadiy - conocimiento, sin mediar fuerza ni 

o Goacción alyanas- me * aresen Laron- fára que sea elevada a 

cescritura pública, la minutalicuyo tenor literál - y que 

-AEranscribo esc<el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

daretocolo - de escrituras públicas (2 SU Cargo, sirvase 

g incluir una más de la cual. "conste el 

spontrato. de. =CONSTITUETON de una SOCIEDAD ANOMINA, —que 

se celebra con arreglo a las estipulariones siguientes: 
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7     CRAUSULA  PRIMERA.- —COMPARECIENTES.- Comparecen al 
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DOMICILIO.” El domicilio principal de la compañia es en 

la ciudad de £ortovieto, Frovincia de Manabi, Republica 

del Ecuador, y por resolución de la Junta General de 

Accionistas, podrá establecer, suprimir y fundar tantas 

o Sucursales... 0 agencias como estime .nedesarias.- en otros 

lugares del país o - del extranjero. - «ARTICULO TERCERO .- 

OBJETO DE LA COMPAÑIA. +ikla: Compañía tiene... comb' Objeto 

o social la. realización y canalización de las siguientes 

  

actividades: YX. la prestación de servicio de protección 

a y vigilancia a personas naturales «y/o Juridicas 

a nacionales 0 extranjeras, de bienes muebles e 

inmuebles. .- Xx - La prestación de servicio de 

investigación. particular para esclarecer hechos sobre 

bienes svosmalores +. que “hallan ¿sido sustraidos.+ Y: La 

oo. prestación de servicio . en el área de la transportación 

y custodia de valores bajo control directo y 
s 1 

supervisión de - la autoridad pública. *X Para el 

cumplimiento de su objeto social, - y la realización de 

c4ago actividades”. antes destritas, la compañía queda 

A facultada para ejecutar toda clase de : .actos y 

| contratos,  — tantos civiles como mercantiles permitidos” 

por las leyes del Ecuador.- Así mismo podrá asociarte 0 

fusionarse con otras: compañías nacionales o 

¿EGxtranjeras, intervenir como socia O accionista en la 

constitución y/o adquisición 1 aumentos de la capital 

de compañias anónimas: O de responsabilidad limitada 

ccmnacionales:o extranjeraás:ota fihes «éon su objeto social.- 

ARTICULO  CUARTO.— DURACION.— La compañía tendrá «una 

duración de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la   
 



  

accionista que lo solicitare.- Es obligación de la 

Compañía realizar . el canje solicitado.- Las emisiones 

de los nuevos títulos deberán también ser inscritos en 

28615: Cibro de Acciones y > Accionistas de la Compañía.- 

ART ECULO + NOVENO, — 2: DEL. EXFRAVIO. —-Y «DESTRUCCIÓN +: DE 

CERTIFICADOS 0 TITULOS.- Si. el título de una Ácción O 

Acciones (0 el Certificado de éstas se :“extraviare 60 

  

destruyere, la Compañía: podrá... anularlos . previa 

publicación que se efectuará por tres días consecutivos 

a en uno de los. diarios .de mayor circulación cen el 

a domicilio principal de la Compañía, publicación que se 

hará. as tcosta ¿del Acrcioridtáa "interesado. Una vez 

transcurridos treinta (30) días contádos: ¿a partir de la 

fecha posterior de la última publicación, sin que se 

"oa “ hubiere - presentado “Oposción,. se procederá a la 

-“anulatión: del tTítido -b 'certificadt extraviado según el 

caso, debiendo emitirse dihi (nueva :¿sustitutivolo ota: se 

entregará al accionista solicitante.- De haber 

oposición, se estará a lo que resuelva la Autoridad 

competente .- ARTICULO DECIMO.-—. PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES.:.+ . La: Compañia. reconocerá  como.accionista a 

quien aparezca  inscrite. como : tal... em: el- «Libro de 

Acciones y Accionistas.- La transmisión o 

transferencias de las acciones se realizará en la forma 

y con los requisitos previstos en la Ley y se anotarán 

s 

igualmente en el Libro de Acciones y Accionistas.” 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- PREFERENCIAS EN EL AUMENTO 
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DEL — CAPITAL.- Los Accionistas gozarán del derecho de 

Ab
. 

preferencia para la suscripción de nuevas acciones en 

 



convocatoria, pudiendo considerar y resolver los puntos 

a los cuales se refiere el Inciso Segundo del artículo 

doscientos setenta y seis de la Ley citadazj aunque 

“méstas. no 1csénstaren en el Orden: del Día.- Las Juntas 

Generales Extraordinarias“ se TEeBunirét den cualquier 

«'* tiempo en que fueren convocadas para conocer y resolver 

sólo los asuntos constantes en el. Orden del: Día.- 

ARTICULO * DECIMO .. SEXTO.- Obligatoriedad de las 

  

Resoluciones de la Junta Seneral.- Las resoluciones que 

mn adopte la Junta General de Accionistas conforme 32 la 

€ Ley. y Ca Ptos EStáNtos¿Berañbblivátidriás paria “Codos 

los accionistas que hayan o no intervenido en  — tales 

resoluciones, sin perjuicio del derecho de Oposición 

previsto en la Ley de: Compañías. ARTICULO — DECIMO 

  

  

  

o» SEPTIMO. Convocatorias. -— Las convocatorias a Junta 

General de Accionistas, sean : estas Ordinarias o 

” Extraordinarias las realizará el Fresidente. O el 

Gerente General (de la Compañía, - con anticipación * de 
    
ocho días cuando menos al fijado para la  réetunión, 

mediante. aviso que deberá publicarse en uno de los 

periódicos de- mayor circulación en el domicilio 

   
principal de la. Compañía.- La convocatoria señalará: 

3 -diugárFidía, ¿-ibra > Y objeto de la reunión." No obstante 

> Pp lo dispuesto anterieénen tés: land. Junta sel. bñtenderá 

E convocada  - y. quedará válidamente: constituida en 

E cualquier tiempo y: lugar dentro del territorio 

E nacional, para tratar cualquier  astnto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado y+- los asistentes 

quienes deberán suscribir: el Acta, acepten por 

   



  

  

  

decisiones .que juzgue conveniente en su defensa.” b) 

Nombrar y remover libremente al Presidente, al Gerente 

General, al Comisario Principal y al Suplente, conforme 
  

a lo previsto en éstos Estatutos designaciones todas 

éstas que se harán cada dos caños.” 0) Nombrar por 

período de DOS AÑOS a los Administradores oO Gerentes de 

Sucursales, Agencias O Delegaciones que se  crearen, 

fijando sus facultades.- dd) Conocer y resolver todos 

los informes del Presidente, del Gerente General y del 

Comisario, sobre el Balance Anual y sobre las 

proposiciones que hicieren los Administradores y los 

¿Acciorrístas dentro del límite de sus facultades.“ €) 

Resolver -cCAteríca del destinó. de -los' beneficio. y 

utilidades sociales, asi Como la constitución Y 

mantenimiento de —fondos de reservas tanto legales como 

voluntarios. f) Resolver acerca de la emisión de 

partes beneficiarias y obligaciones, asi como la 

jemortización de. acciónes.- q) Ffesolver ¿el formar parte 

de otras compañías o de fusionarse... con” -. atras 

sociedades. h) Reformar e interpretar estos Estatutos 

y absolver las consultas que llegaren a formular el 

Presidente, el Gerente General O los Accionistas. 1) 

Aprobar las Actas: Y, 4) Las demék señaladas por la Ley 

y oestos Estatuto. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL 

PRESIDENTE .- Son atribuciones y deberes del. Presidente 

de la Compañia: a) Presidir las sesiones ordinarias y 

extraordinarias de la Junta General de Accionistas; 

b).- Autorizar con su firma, - conjuntamente con la del 

Gerente, los títulos de las acciones a que se refiere 

 



  
  

cargo. d).- Nombrar y  remaver a. *+1des empleados y 

trabajadores de la compañía, así como fijar sus 

remuneraciones. - e).- Administrar por sí (0 ' por 

empleados los valores, correspondencias, contabilidad y 

archivos de la Compañía.- f).- - Conferír poderes 

especiales y emitir instrucciones que deban cumplir dos 

administradorés “de ¿Tas -: muclarsales., agencias 0 

delegaciones en caso de haberlas, para la buena marcha 

  

del negocios, conjuntamente con el Presidente." q).- 

Ma Abrir y cerrar cuentas bancarias, operar sobre ellas, 

a girar, : aceptar y avalar letras de cambio, pagarés y 

¿otros documentos de crédito, endosarlos o 

descantarlos, comprar o vender bienes muebles 0 

-inmuebles: y constituir gravámenes sobre éllos, hasta 

oa «¿por un monto de UN MIL SALARIOS MINIMOS VITALES, pasado 

este monto se lo efectuará con” autorización de la 

2xuritar obio - Carteterar:: Ebda " clase” de contratos para 

lo que estará facultado por la Ley y -Géfos Estatuto y 

los que fueren acordados por (la Junta General de 

Accionistas.” 1).- Presentar un informe anual a la 

Junta General de Accionistas sobre la marcha 

y resultado de la Compañía.— 3).- Frestar todas 

las facilidades para que el Comisario de la - Compañía 

c«¿GRamine y analice la situación de la Compañia." k).- 

Actuar como Secretario en las «sesiones de la Junta 

General de Accionistas y suscribir las Actas 

respectivasi::Y,s 1).— Todas las demás atribuciones y 

No
ta
ri
o 

7m
o.

 

facultades que le  otorga- la Ley y el presente 

Estatuto. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- REEMPLAZO DEL   
 



  

    

Xx 

según aparezca en los libras, con el fin de formular un 

informe especial con.las observaciones y sugerencias 

que considere -pertinentes.- €e).- Convocar de urgencia a 

Es: Un lia: Geñeñal O solícitar al Gerente General que 

haga constar en el Ordeñ "del Día, en forma previa 'a la 

«convocatoria, los puntos que crea conveniente. 1).- 

Asistir con voz informativa a las Juntas Generales, 

presentar las denuncias que reciba y proponer 

mativádamente la remoción de los administradores; ya 

q).- Todas las demás atribuciones que le correspondan 

ptr: ester estatuto Y por “larLey.”- ARTICULO VISESIMO 

SEPTIMO.- PROHIBICIONES DEL COMISARIO.- Le es prohibido 

G¿rtGomisario;s: hegoctartuscontiratar (pór. cuenta -prbbia, 

directa (O indirectamente con la Compañía, debiendo 

abstenerse de toda intervención competitiva, bajo pena 

de responder por los daños y perjuicios que ocasionare 

con su  procederi- Igual prohibición corre para los 

administradores de la Compañia.” CAPITULO CUARTO: 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVD.— La disolución anticipada de la 

Compañia será (resuelta (por .la- Junta General de 

Accionistas previos los requisitos establecidós por la 

Ley.- Igualmente la sociedad se disolverá por el hecho 

de estar 'incursa en las causales determinadas en la Ley 

de Compariie.— ARTICULO "VTOESTMO NOVENO. Acoréltada” por 

cualquier motivo la disolución de la sociedad, se 

procederá a la liquidación de la misma, debiendo actuar 

como Liquidador quien en ese momento se' encuentre 

desempeñando las funciones de Gerente General, sin 

 



  
  

la Compañía HOMBRES SEGURIDAD PRIVADA HOMSEPRI SOCIEDAD 

ANONIMA. Usted señor Notario, dignese agregar las demás 

cláusulas de rigor necesarias para dar al presente 

        

    
    
   

  

DUEÑA instrumento plena eficacia legal.- (firmado) Abogado 

9 ¿UBICA di 
bo 

o Joftre Cedeñg, Molina, * matrícula número novecientos 
E AA La o yo 

e ochenta y cuákro del Colegio de Abogados de Manabí.- 
es” 

y : 

Hasta aquí la' (minuta. La minuta gue antecede es fiel 

copia de su original; la misma que fue presentada para 

este otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se 

afirman y ratifican en el contenáido integro de la minuta 

a preinserta, la misma que se eleva a escritura pública con 

el documento habilitante adjunto, a fin de: que surta 

todos los efectos legales declarados en élla.- Se agrega: 

El Certificado de Depósito, Cuenta de Integración de 

Capital.- Y, leida que les fué esta escritura 

integramente a los comparecientes, por mí el Notario, en 

alta y clara voz, de principio a fin, éllos se afirman y 

ratifican en todo lo expuestos y para constancia de su 

aceptación, firman en unidad de acto conmigo el Notario 

A Público que da tfe.- (firmado) LUIS GUSTAVO  ANRANGO 

| TORRES, cédula de ciudadania número 100037487-9 .- 

(firmado) BOLIVAR ANTONIO BURI CARAGUAY, cédula de 

ciudadanía número 110061349-4.- (firmado) Abogado Luis 

Dueñas Falconízj Notario Séptimo de Portoviéjo.- Hay un 

sello que dice: Abogado Luis Dueñas Falconi, Notario 

Público Séptimo, Portoviejo, Manabi, EcuadOf ......ooooo.o 

DOCUMENTO HABILITANTE QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA: 

  
 



OTORGO ANTE MI, EN FÉ DE LO CUAL CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, (EN NUEVE FOJAS “UTILES, NUMERADAS Y 

RUBRICADAS' POR MI, EL NOTARIO PUBLICO, QUE —SIBGNO, SELLO Y 

. -;- FIRMO,. EN ESTA CIUDAD DE PORTOVIEJO, -EN EL . MISMO DIA Y 

. FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO. 

  * e 

4 4 

> 

DOY FEs. 
-- Que al” “margen de la Escritura. número  0%6i, de:fecha. tres 

de agosto de mil novecientos noventa y nueve, hay una 

O Razón que dice: Mediante Resolución Númeró 99-4-1-1-00115 

2 Ao ge. fecha once de. .agosto.de- mil. novecientos noventa y 
¿ 

ueve, autorizada por el señor Abogada Jorge Federico     

  

    

Intriago Ándrade, Intendente de Compañías * de Portoviejo, 

queda . aprobada la Constitución de la Compañia HOMBRES 

SEGURIDAD PRIVADA HOMSEPRO SOCIEDAD ANONIMA.- Portoviejo, 

10 de septiembre de :1999.— EL -NOTARIO. 

  

   


